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RAMAS Y CABLES EN EL SUELO
En calle Caracas con Montevideo se encuentran hace
ya unos días estas ramas de árbol caídas al costado de
la calle. Además, parte del cableado eléctrico se en-
cuentra caído.

SJ 16 64

ATRAPAMIENTO
Nuevamente se
dio un atrapa-
miento de
vehículo en ca-
lle Latorre. Co-
mo Junta de Ve-
cinos tenemos
solicitud de ins-
talación de ba-
rrera para evi-
tar este tipo de
accidentes, pues
¿Si fuera una
ambulancia
atrapada ???
(vía@jv65mon-
jasbajo).

MONEDAS
Dólar observado $867,13

Euro $1.020,99

Peso Argentino $0,62

UF $39.767,95

UTM $69.611

EMERGENCIAS
Ambulancias 131

Bomberos 132

Carabineros 133

Investigaciones 134

Emergencia Marítimas 137
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HUMOR Por Aetos

ATOS

EL TIEMPO

HOY
Valparaíso 15°C / 23·

Viña del Mar 15· / 25·

Quilpué 15· / 27°·

Villa Alemana 16°· / 28·

Quillota 16°· / 29·

San Felipe 18°C / 32·

MAÑANA
Valparaíso 15°· / 23·

Viña del Mar 14· / 24·

Quilpué 15°C / 26·

Villa Alemana 15°C / 27°·

Quillota 16· / 27°·

San Felipe 18· / 31·

! DINOS LO
QUE PIENSAS

cartas@estrellavalpo.cl

Celulares fuera del aula: el límite de hoy para educar mejor mañana

En las últimas semanas se ha
repetido una frase que suena
clara, pero que no explica bien lo
que está pasando: "se prohíben
los celulares en los colegios".
Cuando una medida se resume
así, el debate se contamina rápi-
do: aparecen temores legítimos
en las familias, resistencia en
algunos equipos docentes y, al
mismo tiempo, expectativas poco
realistas de que con una prohibi-
ción se resolverán problemas
complejos. Por eso, antes de opi-
nar desde el instinto, creo que es
mejor opinar desde la compren-
sión: este ajuste a la Ley General
de Educación no es una prohibi-
ción absoluta ni un castigo a lo
digital. Bien entendido, puede ser
un punto de partida para algo
que Chile necesita con urgencia:
mejor educación digital.
Lo primero es decirlo sin rodeos: el
foco no está en eliminar la tecno-
logía educativa. El foco está en
ordenar el uso de dispositivos
móviles personales de comunica-
ción en un momento muy específi-
co: la clase. Y aquí viene el segun-
do punto que suele omitirse: esto
no se dirige solo a estudiantes.
El sentido de construir un espa-
cio protegido también incluye a
los adultos. Si lo que buscamos es
una sala segura para aprender, la
coherencia importa. No se trata
de "controlar al estudiante", sino
de sostener un entorno donde la
clase sea realmente clase, y no un
lugar donde cada cual compite
con un mundo de notificaciones.
Ahora bien, una regulación seria

también debe ser humana. Por
eso incorpora excepciones que no
son un detalle, sino parte del
corazón pedagógico del asunto:
emergencias, condiciones de
salud que requieren monitoreo,
necesidades educativas especiales
cuando el dispositivo es apoyo, y
usos pedagógicos autorizados por
el establecimiento. Esta flexibili-
dad es clave por una razón sim-
ple: una norma sin inclusión se
vuelve una barrera. Si un estu-
diante necesita un apoyo tecnoló-
gico para acceder al aprendizaje o
por condición de salud, la escuela
no puede convertirse en el lugar
donde ese apoyo desaparece.
Otra idea importante: esto no es
una receta única para todos. La
implementación queda en manos
de las comunidades escolares,
porque cada establecimiento
tiene un proyecto educativo dis-
tinto, realidades distintas y nece-
sidades distintas.
La ley establece un marco gene-
ral, pero será cada escuela la que
deba traducir ese marco en reglas
claras dentro de su reglamento
interno: qué se entiende por dis-
positivo, cómo se resguarda
durante la jornada, en qué condi-
ciones se autoriza un uso pedagó-
gico, quién lo autoriza, cómo se
supervisa y cómo se comunica a
las familias. Aquí está la diferen-
cia entre una medida que genera
conflicto y una medida que crea
cultura: claridad, acuerdos y
coherencia.
En este punto quiero detenerme
en algo que parece menor, pero no

lo es: cuando se habla de "disposi-
tivos móviles", no estamos hablan-
do solo de celulares. En la vida
cotidiana escolar esto incluye tam-
bién tablets (como iPad), relojes
inteligentes y otros dispositivos
personales conectados. Lo relevan-
te no es la marca, sino la función:
movilidad, uso personal, posibili-
dad de comunicación y acceso a
contenidos digitales. Y si esto no
se explica bien, la conversación se
llena de confusiones que terminan
afectando la convivencia.
El Ministerio ha planteado, ade-
más, que esto no se implementa
de golpe. Se ha hablado de un
período de conversación comuni-
taria y marcha blanca durante el
primer semestre, con acompaña-
miento, para luego avanzar hacia
regulaciones más estables y
supervisiones con los acuerdos ya
construidos. Y aquí llego al punto
que me interesa defender: la ver-
dadera oportunidad no es "quitar
teléfonos". La verdadera oportu-
nidad es que, por fin, discutamos
en serio sobre educación digital.
Porque el problema no es sólo el
celular en el aula; el problema es
el uso indiscriminado, la falta de
autorregulación, la presión social
en redes, la sobreexposición y, en
muchos casos, la ausencia de
herramientas para distinguir
información confiable de mani-
pulación o desinformación.

Valentina Alvear Obregón Gestora de
Innovación y Tecnología Educativa de
Caligrafix y docente universitaria en

tecnología educativa
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